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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 21 
de marzo de 1949 de acuerdo coa las 

disposiciones vigentes

Francos ....... .
Libras ...............
Dólares ............
Liras ................
Francos suizos. 
Reicñsmark .... 
Francos belgas.
Florines ...........
Escudos ...........
pesos mone d a

legal ............
Id. Turismo.....
Coronas suecas. 
Id. danesas..... 
Pesos chilenos.

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

4,15
44.13
10,95
3.12

254,35
25.00

412.75
44.13
2.60
3,05
2,295

25.46

6.23

381,52 ‘ 

619,12

3.90
4,57
3.44

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Material

Pinturas
Precisando la Marina contratar con una 

Industria ya establecida la fabricación de 
las pinturas necesarias para los Servicios 
de la Armada, se hace público, para co
nocimiento do todos los industriales in
teresados en el asunto, que desde el dia 
de la fecha hasta las trece horas del día 
20 del próximo ines de abril, inclusive, se 
admitirán en la Secretarla de la Dirección 
de Material del Ministerio de Marina pro
posiciones, que deberán dirigirse' al exce
lentísimo señor Almirante Director de Ma
terial y entregarse en pliego cerrado, para 
ser abiertos y examinados por la Junta de 
la Dirección a partir del plazo señalado.

Las ofertas, que no precisa se ajusten 
4i modelo determinado, deberán sujetarse 
tí las siguientes condiciones:

l » Obligación de elaborar, envasar y 
distribuir por cuenta de la, Marina las 
pinturas, esmaltes y barnices que fije éada 
uño el Estado Mayor de la Armada, con 
una capacidad industrial mínima* de ki
logramos 500.000 anuales, susceptibles de 
ampliación.

2.a Fabricación centralizada y dedica
da exclusivamente al servicio de la Ma
rina y entidades aúnes a ella, o que ce- 
germine expresamente el señor Ministro.

3.a Compromiso de satisfacer los gas
tos de toda clase que ocasione ua fábrica, 
a excepción de las primeras materias, en
vases, transportes y aquellos otros gastos 
que especialmente se fijen en el Contrato 
y que serán facilitados o subvenidos por 
la Marina.

4.a Expresión de las garantías técnicas 
y medios con que cuenten los i.roponentes 
para la industria.

5.a Especificación del canon, retribución 
o  compensación que se solicite en remu
neración del servicio.

6.a Declaración que acredite el carácter 
de productor nacional y no tener los so
licitantes ni ninguno de los miembros de 
la Empresa, en su caso, condición militar, 
con arreglo a lo establecido en los De
cretos de 12 de octubre de 1923, 24 de 
diciembre de 1928 y 23 de abril de 193c; y

7.a Aceptación expresa de las normas 
que regulan la contratación de obras y 
servicios de la Marina y de las disposi
ciones o  instrucciones sobre atribuciones 
de la Comisión Inspectora de la férrica 
e intervención de todas sus operaciones, 
desde la recepción de materias primas 
hasta la entrega de productos elaborados.

Podrán añadirse cuantos detalles o su
gerencias se desee, en forma clara y con
cisa.

Serán rechazadas las proposiciones que 
se presenten después del plazo fijado, y

no se tomarán en consideración las que  
omitan o alteren las condiciones- básicas  
que se señalan.  

Madrid, 22 de marzo de 1949. 
537—O. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 

Provincial de Huelva
A n u n c io  de e x t r a v ío

Habiéndose extraviado los resguardos 
A4-AC-1, ejemplares de vendedor, núme
ros 607.496, expedido por almacén do 
Puebla de. Guzmán, importante 441,94 
pesetas; 16.493 y 16.491, expedidos por el 
Almacén de El Cerro de Andévalo, im 
portantes 14,95 y 11,70 pesetas, respecti
vamente; 294.169 y 294.170, expedidos por ’ 
el Almacén de Cumbres Mayores, impor
tantes 427,56 y 79,06 pesetas, respectiva
mente, se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen los presenten en las ofici
nas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
hagan efectivos los referidos resguardos 
eino a su legítimo dueño, quedando el 
mismo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia sin haberlos pre 
sentado con arreglo a lo dispuesto. • ».

Huelva, 23 de marzo de 1949.—El Jefe 
Provincial (ilegible).,

748-0 .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA 

S u b a st a  u r g e n t e

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispuesto 
se celebre una subasta urgente para  la 
adquisición de

50.000 sacos para envases de harina. •
50.000 sacos para envases de trigo.
50.000 sacos para envases de piensos.

para el Servicio de Subsistencias.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

de Juntas del Establecimiento Central 
de Intendencia (avenida de la Ciudad 
de Barcelona, núm. 36, Madrid) a las 
nueve horas del dia 7 de abril próximo 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten ai modelo de pro
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las ga
rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se harán las 
adjudicaciones provisionales a las que 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos sean más ventajosas. Ca
so de ser dos o más proposiciones igua
les, se invitará por el Presidente a una 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el plazo 
subsistiese igualdad se decidirá por sor
teo. ^

Será condición precisa para tomar par
te en la subasta el efivío al Estableci
miento Central de muestras de los di
ferentes tipos de sacos, para ser anali
zadas. Dicho envío se hará en duplica
do y en paquetes cerrados sin membre
te ni indicación de procedencia, y su
jeto a cada muestra llevará un cartón 
con un lema (el cual constará en el 
pliego oferta). El envío de estas mues
tras se hará con la suficiente antela
ción, ya que se darán por no recibidas 
las que lleguen después de las doce ho
ras del día 2 del presente mes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un pla-

■ y "

zo de treinta días sea superior al se
tenta y cinco por ciento de la capaci
dad de trabajo de su industria en un. 
turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española. 
v El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviene al Ser
vicio en las condiciones que señalp. el 
articulo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superiori
dad. *

Los pliegos dé condiciones que han de 
regir en esta subasta, asi como el mo
delo de proposición, se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
estando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall todos los 
días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos, del Reglamento Provisio- 
nal de Contratación' Administrativa de 

' 10 de enero de 1931 y disposiciones cozn* 
pl ementarías.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudico* 
tarios.

Madrid, 17 de marzo de. 1949.
Modelo de proposición

Don ......  (nombre y  apellidos)  do
miciliado en ....... calle núm...........
con cédula personal (reséñese este do
cumento u otro de identidad)  ......   en
nombre (propio o como apoderado legal 
de)  hace presente:,

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir* en la subasta
para adquisición de ...... . y en sil \1rtud
se compromete y obliga con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos a su 
más exacto cumplimiento.

2.a Que ofrece   (en número y le
tra) el precio de ........  (en número
y letra) ...... • pesetas cada

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace publico para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

< Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre 130,00
Año  ...................260,00
Número corriente.. 1,00 

» atrasado... 2,00 
» con suple- 
mentó o anexo.. 4,00 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno dé los trimestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferenciad 

LA ADMINISTRACION
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3.° Que al pliego se ame el resguardo
o carta- de pago importe de ......  ten
letra) ......  pesetas ......  (según la cuantia
de la oferta) qüe justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4." (Detalle de los documentos que se 
Unen al pliego.) „ •

. f)." Que el lema correspondiente a. la
muestra enviada es ......

6.° <Se hará constar si cuenta con 
primeras materias o le es preciso reci
birlas. en este gaso se deberá acompa
ñar a la proposición el pedido de las 
que necesite en los impresos reglamen
tarios, y en el número de ejemplares 
reglamentarios.)

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que íegalmente le represene.

Nota,—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de l a . clase 
octava.

• P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  que ha de 
regir en la subasta para la cbdquisición 
úe sficos envases,. dispuesta por Ha Su- 

perioridad en 21 de enero de 1949
; Primera.—Será objeto de adquisición 
lo- siguiente:

50.000 sacos para envases de harina.
50.000 sacos para envases de trigo.
50.000 sacos para envases de piensos.
Total, 150.000 sacos.
El pago del importe de esta compra 

será con cargo a créditos incluidos en 
las Secciones cuarta y décimoquima del 
vigente^ presupuesto y gastos generales 
de suWstencias, los de harina y 'i-igo. 
&egún que el festino ulterior del taque- 
rio sea territorio nacional o Zona del 
Protectoradp de Marruecos, y por lo que 
atañe a los de pienso, igual aplicación por 
el concepto de ..'Alimentación de ganado».

Segunda.—Los oferentes harán- sus pro
posiciones sin someterse a tipo único 
¡determinado de cada clase de los enva
ses citados, especificando las caracterís
ticas del tejido, dimensiones y tamaño, 
debiendo presentar con anterioridad a la 
subasta, dentro del plazo señalado en 
los anuncios, para mayor aclaración y 
comprobación de su oferta, m uestras'por 
duplicado de los sacos que ofrezcan, para 
su análisis y reconocimiento. ;

Estas muestras se remitirán en paque
te  aparte, fijando en cada una de la du-
Írticada muestra un cartón córf el mismo 
emra, sin indicación de la fábrica o per

sona que la envía, haciéndose constar en 
la oferta el nombre del lema que co
rresponde a su .m uestra

Tercera.—Las ol^rtas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen como mínimo 25,000 sacos.

En las ofertas no podrán agruparse di
versas casas más que cuando la Capaci
dad de la producción de cada una de 
ellas le permita ofertar por si sola a itn 
lote como mínimo.

Cuarta. — Cada oferente hará c.onstar 
en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisan para cum
plir su' oferta o si por estar alguna in
tervenida necesita qüe se le facilite. Caso 
de que no haga constar‘nada se consi
derará como que no la? necesita. Cuan
do sea necesario se le faciliten deberá 
imprescindiblemente' ácómpáñar a su 
proposición el pedido de lo que necesi
ta, en impresos separados por cada cla
se, con el formato reglamentario y en el 
número de ejemplares, firmados y sella
dos; precisos para su curso oficial. Caso 
de que la adjudicación provisional sea 
menor que la oferta, los indicadps 'pedi
dos serán sustituidos por los que con 
arreglo a aquélla correspondan en el 
plazo máximo de ocho dias, a contar de 
la fecha de la celebración de la subas
ta , bien entendido que la -no presenta
ción durante este plazo será considera

da Como renuncia'a dichas primeras'ma
terias.

Quinta. — El adjudicatario queda obli
gado a dar cuenta' a este Centro de las 
fechas en que 'por el Sindicato u Orga
nismo regulador se le faciliten' las pri
meras materias, y de las incidencias. que 
puedan surgir en las entregas,. debiéndo
se comunicar a este Establecimiento; una 
vez retiradas del Organismo correspon
diente las .materias primas, .y., antes de 
iniciar la fabricación, si éstas son de 
la calidad necesaria para fabricar los sa
cos adjudicados * con las características 
de la muestra aceptada; En caso afirma
tivo y una vez recibidas por aquél en 
cantidad suficiente ‘para iniciar la fabri
cación'procederá a la confección y envió 
a- este Establecimiento de nuevas mues
tras duplicadas;'.'piara su análisis o re
conocimiento, cuyo resultado se le comu
nicará con el fin de que pueda subsanar 
lós defectos que aquéllas presenten an
tes de empezar la definitiva fabricación 
de lá partida adjudicada y en evitación 
>de que resultase después inadmisible.

El adjudicatario rem itirá al Estable
cimiento Central de Intendencia dentro 
de la primera decena de cada mes, el 
parte mensual ajustado al modelo ofi
cial en el que especificará con toda ve
racidad las cantidades' de primeras ma
terias recibidas para la fabricación de los 
sacos adjudicados, entregas que ha 'efec
tuado y demás datos exigidos relacionados 
con lo adjudicado.

Sexta.—Teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria, y Comercio, 
de 26 de junio de 1941 («Diario Oficial» 
número. 281 > y las circunstancias actua
les de las industrias, sólo se adm itirán 
'proposiciones directas de los propios fa 
bricantes e industriales, que figuren ins
critos en las secciones correspondientes 
del Sindicato Nacional Textil, y sin que 
lá can tidad . a fabricar por ellos, en un 
plazo dé noventa días, sea. superio r 'a l 
setenta y cinco por ciento de la capa
cidad de trabajó de su industria en un 
turno normal debiendo todo ello ser 
acreditado por certificados, oficiales, que. 
unirán a la proposición.

Séptima. — Ningún oferente, podrá ha
cer proposiciones* por cantidad mayor al 
setenta y. cinco por ciento de su capa
cidad industrial, teniendo en cuenta pai;a 
ello los plazos de entrega y las adju
dicaciones pendientes, debiendo acredi
tarlo con el Certificado deá Productor Na-' 
cionár y en su caso con los certificados 
dé cupo disponible expedidos por el Sin
dicato Nacional. ’ "
. El Tribunal ; podrá conceder preferen

cia,-siempre que la adquisición del a r
tículo correspondiente sea declarada ur
gente y cualquiera que fuese el precio 
ofrecido,, si es quq está dentro del pre
cio limite, a aquellos posibles adjudica
tarios que reúnan alguna de las. condi
ciones siguientes, por el orden de prefe
rencia que se expresan.;. .

l.,J Ofrecer los sacos totalmente fabri
cados y, por tanto, de entrega inmediata, 
reponiéndosele posteriormente las prime
ras materias, ’caso de ,que las «precise. .

2:> Contar con primeras materias.Xcuya 
posesión justificará en todo .momento y 
que le serán repuestas como en el caso 
anterior.

Las manifestaciones de los oferentes 
serán qbjeto de una inspección para com
probar la veracidad-de las mismas. 
r Octava.—La fabricación TXídrá ser in

tervenida por el Jefe ú Oficial que -de
signe la Superioridad, debiendo eT indus
trial facilitar al. designado todos los da
tos y mediófe que solicite pava desempe
ñar su misión. ' \

- Novena.—Los sacos que se adquieran 
han de ser de procedencia nacional, co
mo asimismo su fabricación, debiendo ser 
acreditados estos extremos.

‘Décima—El plazo de entrega de la to-- 
talidad de ?■» adjudicado (si otra cosa no 
se hace constar en el anuncio de com
pra», será como máximo el de noventa 
días, a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente fo rm a: antés de los 
treinta días, el veinte por ciento de la 
adjudicación ; anteó de los sesenta días, 
otro cuarenta por ciento, y el resto, antes 
de los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a ‘ base de recibir la- 
primera materia y sobre ella recayese 
adjudicación.-el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de re 
cepción en fábrica de dicha primera p la 
tería.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudica
tario recaerá la ‘sanción marcada en el 
pliego de condiciones legales.

Décimoprimera.—Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se recono
cerán los envíos por la Junta Técnica, 
sus Delegaciones o Laboratorio, que cer
tificará que todos ellos reúnen las con
diciones marcadas, pudiendo trocear para 
las pruebas de. resistencias, reconocimien
to y demás el uno por mil de cada clase 
y entrega elegido al azar y el cual será 
repuesto gratuitamente por el adjudica
tario, teniendo éste derecho a presenciar 
los reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, qüe-se 
efectuarán siempre en embalajes lo su
ficientemente aptos para su transporte 
por ferrocarril, se harán en los Almace
nes de este Establecimiento Central p en 
los Parques o Depósitos de Intendencia 
que. la Superioridad fije en su día de 
acuerdo con las necesidades del Ejército 
y con el fin de evitar transportes inne
cesarios. v

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor en 
el caso de admisión, y- del adjudicatario 
si son rechazados, siendo en este último 
caso de su cuenta todos k ;  gastos que 
origine la reposición.

Décimosegunda.—En el caso de recha
zarse alguna • partida del articuflo adju
dicado en cuya . fabricación hayan sido 
empleadas materias intervenidas, gestio
nadas por el Establecimiento Central, 
quedaría en depósito en el mismo hasta 
term inar la adjudicación de conformidad, 
en cuyo momento les será devuelta al 
adjudicatario.

T a no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones que 
se marquen en el pliego de condiciones 
legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas, 
serán con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimotercera.—Los precios limites de 
los sacos a adquirir serán ílos siguien
tes, estando incluidos en ellos todos los 
impuestos, incluso el de Usos y Consumos, 
no admitiéndose ^proposiciones que lo ex
cedan, entendiéndose que los aumentos 
de precio o su disminución, en su caso, 
de las primeras materias cuándo éstas 
«estén sujetas a intervención, así como 
del importe de la mano de obra, deter
m inarán la subida o disminución del 
precio del artículo ó efectos contratados, 
con.arreglo a lo dispuesto en la Lev de 
17 de julio de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL E3TADO núm. 200):

Un saco para envare de harina... 16*33 ptas. (dieciséis ptas. treinta y tres cts.)
Un saco para envase de trigo.,.. 15,52 ptas. (quince ptas. cincuenta y dos cts.>
Un saco para envase dé pienso... 15,52 pta^, .(quince ptas cincuenta y dos cts.)/
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D ecim ocuarta.—-Todo c u a n to  no 
aparezca consignado o p rw isio  en e.stas con
diciones técnicas se regirá por los p re 
ceptos clei Reglam ento de Contratación 
A dm inistrativa en el Ramo de} Ejército, 
aprobado por Orden do 10 do enero do 
1931 («Diario Oficial» num. 12>, Ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la' Ha
cienda Publica de 1.° de junio de 1911 
\ alteraciones señaladas por disposicio
nes posteriores. Ley de protección a la 
industria nacional. Reglam ento para el 
cumplim iento de la misma y demás dis
posiciones complementarias.

Madrid, 21 de febrero de 1949.—El Te- 
rúente Coronel Je íe  del Detall

P l i e g o  d e  b a s e s  l e g a l e s  que ha de regir 
en la adquisición, por subasta, de sacos 
rucases, para harina, trigo y piensos, dis
puesta por la Superioridad en 21 de enero 

del año actual

Será objeto de adquisición lo siguiente:
50.000 sacos para envases de harina.
50.000 sacos para envases de trigo.
50.000 sacos para envases de piensos.
Prim era.--L as proposiciones para tom a* 

p arte  en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la u ase  octava y aparece
rán sin enm iendas ni raspaduras, a me- 
nos que se salven con nueva firm a, y se 
a ju s ta rán  al modelo que se publica con 
el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a m á
quina o a mano, con escritura, homogé
nea, es decir, con im a sola m áquina o 
de la m ism a mano, no ’adm itiéndose aque
llas en que se cambie la m áquina o la 
m ano que hizo la m ayoria de la  o ferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones, o sus representantes, que concu
rran  al acto deberán acom pañar a éstas 
los sigu ienus documentos, bien en tendi
do que no se adm itirán  ías fotocopias de 
estos.m ás que en el caso de que aparez
can testim oniados notarial m ente o en el 
d '  haber sido cotejados con anterioridad 
en la oficina de Intervención de este 
Establecim iento:

A) Documento que oficialm ente acre
d ite  la identidad dél. oferente.

B> in tim o  recibo o a lta  de la contri
bución industrial que corresponda sa tisfa
cer según el concepto en que los licita-, 
dores comparezcan: y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución con arre
glo a la Ley de Utilidades, se justificará  
este extremo y se unirá  la ú ltim a ca rta  
de pago de U tilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o a lta  de 
ia  contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o N avarra, y bastará  que acredi
te n  su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en te rri
to rio  no aforado o común, al ser ad jud i
cado a sujeto contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjud icatario  m atricu
larse, conforme al Reglam ento aplicable, 
en el lugar, del servicio..

C) Poder no taria l especial y suficiente 
(para  concurrir a la subasta; cuando se 
tr a te  de apoderados o representantes,

D) E scritura de constitución cuando 
se tra te  de Em presas o Sociedades.

E) Certificado de Productor Nacional 
a  que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglam ento para  
su aplicación (Apéndice 12), las Ordenes 
de 4 de mavo de 1938 v 16 de abril de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm eros 581 v 109), y Lev de 24 de n o 
viem bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 349).-

F) * Declaración por la que se obliguen 
ál cum plim iento de lo establecido en el 
artícu lo  10 de la Ley sobre protección y 
fom ento de la industria nacional, de 24 
de  noviembre de 1939 .BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núpierg 349 L así co

mo a cuanto previene el D ecreto de 26 
do enero de L944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 55y soore contrato 

trabajo  y dem ás disposiciones vigentes 
sobre d icha m ateria. /

G ; Certificación del D irector o G eren
te, cuando se tra te  de Em presas o Socie
dades, acreditativa de no form ar parte  de 
las mism as ninguna de las persona? a 
que se refiere el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 UC. L.» núm. 447;.

H) Recibos justificativos de encon trar
se a l corriente en el pago de prim as y 
cuotas de ios seguros y subsidios sociales.

I) Declaración íde que ni el proponen
te ni su representante son m ilitar ?, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones do supernum erarios, de ';  - 
serva o retirado, sin desem peña;’ earyo 
m ilitar, conforme previene el ap añ ad o  
quinto del articulo  14 del Reglam ento do 
C ontratación Administrativo* en el tam o 
del Ejército y Orden de 16 de énero de 
1941. '«D. O.» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones, deberán 
justificario  docum entalm ente.

J* C ertificación del cupo asignado pre
cisam ente para  la fabricación del artículo 
que se ofrece, expedida por el Sindicato 
Nacional correspondiente.

K) C ontrato  con ios hiladores, cuando 
de tejido? se trato , en el que aquéllos ha
rán  constar los plazos de entrega del h i
lado, e igualm ente unirán  los contratos 
coir los tintoreros. C uando los fabrican
tes de tejidos cuenten con instalaciones 
propias de h ila tu ras y tin te, se un irá  el 
certificado acreditativo de ello, expedido 
por el S indicato Nacional Textil.

L) Certificación, expedida por el D i
rector o G eren te  puando la o ferta  lo sea 
de una Em presa o Sociedad, y en otro 
casq del propio oferente, justificativa de 
los sum inistros que tenga pendientes con 
los diversos Organismos.

Los documentos que se presen ten por 
los licitqdore? en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a  
lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al 75 por 100 del cupo 
que tengan asignadQ o de .su capacidad 
de producción en un tum o  norm al de 
traba jo  en relación con los plazos de en
trega que se consignen en el pliego de 
condiciones técnicas.

Tércera.—No serán  adm itidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos exigi
dos en los pliegos de condiciones, hacién
dose constar en ellas que el propon em e 
está conforme con cuanto  en los mismos 
se estipula. Tampoco serán adm itidas, las 
que no se a justen  ai modelo publicado en 
los anuncios.

C uarta.-r-Para tom ar p arte  en* la subas
ta  es condición indispensable que los lici
ta  dores acompañen a sus respectivas o fer
tas las cartas de pago que Justifiquen h a
ber im puesto en la C aja . G eneral de D e
pósitos o en sus Sucursales una sum a 
equivalente a l tan to  por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobrA el 
precio limite, en la cuantía que señala 
el artículo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
1941), y hecho extensivo a las súbascas y 
concursos del M inisterio del Ejército por 
D ecreto de 24 de julio de 1942 («Diario 
Oficial» núm ero 221). La citada garan tía  
podrá consignarse en metálico o en títu 
los de la  Deuda Pública, que se valorarán  
al precio medio de * cotización en Bolsa 
últim am ente, publicado, a -no ser que esté 
prevenido se adm itan  por su valor nom i
nal. Este depósito se constituirá hacien
do constar expresam ente en el resguardo 
que ta l depósito se ha efectuado para 
acudir a  la subasta de que se tra ta .

Q uinta.—La expresada fianza no servi
rá  m ás que para  las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el llcitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
dei depósito p resente d istin tas proposi- 

. clones
Sexta,—No sp adm itirán  para  tom ar 

p arte  en la subasta n i 'p a ra  garan tizar el

servicio las c a rta s de pago que se re fie
ran a imposiciones hecha? para afianzar 
oíros servicio?, por más que sea notoria 
la. term inación satisfactoria de los mia
mos, si no se justifica este extremo por 
medio .de )a correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía, para responder al nuevo 
c o n tra ía  .

Séptim a.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará  en letra, por p e 
setas y céntimos de dicha uni dad mone 
taria , no admitiéndose- más fracción que 
1-a del céntimo; en la inteligencia que si 
se consignasen m ás cifras decimales, no 
serán  apreciadas, quedando a favor del 
Estado la? fracciones que no lleguen a  un 
céntimo.

O ctava.—La subasta se verificará preci
sam ente en din laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije  en los anun 
cios, constituyéndose el Tribunal en la. 
form a establecida en los artículos 32, 33. 
34 y 40 del Reglam ento para la C on tra
tación A dm inistrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al princip iar el 
acto  al anuncio y pliegos de condiciones.

Novena.—Term inada la lectura de estos 
documentos, él Presidente declarará abier
to la licitación por un  .plazo de media, 
hora, advirtiéndose a los concurrente? 
que duran te  él pueden pedir las explica
ciones que estim en necesarias so b re . las 
condiciones de la subasta, en la inteligen
cia. que pasado el plazo y abierto el p r i 
m er pliego no s? dará explicación alguna 
. D urante el expresado plazo de media 
hora, los lid iadores entregarán  al P resi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y oh el an 
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para  op
ta r  a  la subasta de .........   (y a continua
ción el objeto de la m ism a).

El Presidente los recibirá, señalando ca
da pliego con el núm ero que le corres
ponda por el orden de presentación, y lo** 
dejará sobre la mesa a la v ista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente ios 
pliegos, no, podrán retira rse  por n ingún 
motivo.

Décima.—Cincp m inutos antes de expi
ra r  el plazo .de .media hora se anunciara 
en voz alta  que fa lta  sólo ese tiempo para 
1-a admisión de pliegas, y  a l expirar la. 
m edia hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Inm ediatam ente el Presidente ab rirá  el 
prim er pliego presentado v se dará  lec
tu ra  por el Secretario  del T ribunal a la  
proposición en él contenida, y sucesiva
m ente se ab rirán  y leerán los demás plie
gos por el orden de num eración que 
les haya dado al presentarlos.

Undécima.—U na vez term inada la lec
tu ra  de las proposiciones presentadas, se 
form ará por el Secretario  del T ribunal d e  
subasto uu estado com parativo de la s  
mismas,- oue firm arán  dicho Secretario  v 
el Interventor, estam pando el Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resu ltaren  dos o m ás 
proposiciones iguales y fuesen la?, m ás 
ventajosas, el Presidente del T ribunal de 
subasta invitará a una  licitación por pu
jas a  la llana, du ran te  el term ino de 
quince minutos, a  ios autores de dichas 
proposiciones/y si term inado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la  adjudicación dc-1 ser
vicio.

Duodécima.—U na vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a  reserva de la aprobación superior, la. 
proposición más ventajosa, haciendo a si* 
favor la adjudicación del'rem ate, que ten 
d rá  siempre carácter provisional, d ándo 
se con ello por term inado el acto y proce- 
tíiéndose seguidam ente & extender el acta 
no tarial de lo ocurrido; que autorizarán  
todos los, individuos del T ribunal y fir
m ará el rem atan te  *0 su apoderado.

D écim otercera—-Las cartas de pago' 
depósito correspondientes a las proposL
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ciones que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de protestarse devolverán a los in
teresados después de terminado <1 acto de 
la subasta, los que firmarán el retiré de 
las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.,

Décimocuarta.—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando pl autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

Decimoquinta. — Al declarar acepj&da 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rem atante hasta que sea aprobada 
p o r'e l Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a causar efectos, 
a  menos que la urgencia del servicio exi
ja se ejecute desde luego.

Décimosexta.—Una vez recaída la adju
dicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecqtara de$de 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

Si después el contratista favorecido por 
lá adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá 
derecho a que se le liquide y abone al 
precio de su proposición la parte d i ser
vicio prestado, sin ‘derecho a Indemniza
ción alguna.. .

Si la subasta fuese anulada, será potes
tativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no. de acuerdo con el Ramo 
del Ejérctio, la prestación "del servicio por 
el tiempo, indispensable para asegurar el 
mismo.

Decimoséptima. — Aprobadp el remate 
pof quien corresponda/ el adjudicatario 
tendrá obligación cáe constituir, a dispo
sición del Presidente del Tribunal de su
basta, un depósito definitivo, cuya cuan
tía  será la que corresponda según la es
cala que señala el Decreto de 30: de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
1941), tomado sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del' 
plazo máximo de quince días, contados* 
desde que se hotifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá pai*a garantir el 
cumplimiento dcl contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to  acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artícu
lo -noveno del Reglamento de Contra
tación.

Decimoctava.—El contratista t e n d r á  
obligación de formalizar escritura pública 
y entregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, pata el curso a su destino; el 
número de ejemplares reglamentarios que 
establece el artículo 55 úpl Reglamento 
de Contratación Administrativa para el 
Rá*no del Ejército, en el término de un 
mes, a contar'desde el día en que se le 
notifique la adjudicación • definitiva del
remate.  ̂  ̂ ^

En el ntismo acto del otorgamiento de 
la escritura 'S? devolverán al > contratista  
los resguardos del depósito definitivo.

Decimonovena. El contratista qinda 
obligado a presenta? £n lá Oficina Liqui- 
dadora de Derechos peales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que ocasionen lps 
anuncios y el otorgamiento de la escri- 
turá, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta de 
subasta, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten ha
ber, satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios, .

Vigésimoprimera. — También serán de 
cuenta dei contratista iquqs los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o arbi
trios que. pudiera tener la mercancía, 
puesto que (1 precio por que se haga ía 

| oferta se entenderá que es colocada aque
lla al pie de los Almacenes, de acu icio 

j con lo preceptuado' en el pliego de eon- 
| diciones técnicas.
j Vigésimosegunda.—El aumento o dismi

nución en el precio de las materias pri
mas, cuando éstas estén sujetas a ínter- 
venciói1, asi como el del importe de la' 
mano de obra motivado por disposiciones 
oficiales, determinarán el aumento o dis
minución correspondiente en precio 
del artículo o efecto contratado, siendo 
de aplicación los preceptos .de la Ley de 
17 de julio de 1945 sobre, revisión de pre
cios. , .

No se accederá a satisfacer/ndelim ina
ción alguna; intereses de demora ni a pa
gar mayor precio que el estipulado, por 
la creación de nqevos impuestos, portaz
gos, derechos de^faro y pu-rto, practica
je y carestía de los mercados.
' Vigésimotercera. — El contratista queda 

obligado a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado, asi como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
periodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.— La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los Al- 
mec-nes del Establecimiento Central de 
Intendencia, en Madrid, avenida de l-i 
Ciudad de Barcelona, número 36. o bien 
donde se designe por la Superioridad, 
previo reconocimiento que establece* la 
condición duodécima de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará ai contratista.

La recepción habrá dq tener lugar 
dentro del ejercicio económico dei presu
puesto vigente a que afectan los ‘créditos 
salvo cuando se hubiera dado cumpli
miento ai. artículo 13 del Reglamento de 
Contratación, en cuyo caso la entrega y 
su recepción habrán de tc-ner lugar sujé- 

. tándose a los créditos consignados e n 
cada presupuesto, con arreglo a lo oue 
establece el artículo 12 de dicho R e°la
mento. . °

Vigésihioqqlnta.—El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción, por el Establecimiento .Ceñirá! de 
Intendencia, con cargo a los créditos dis
ponibles en el presupuesto vigente, por 
medio de mandamientos de pago, expedi
dos a nombre del contratista, previa la 
justificación que determina el párrafo 
cuarto de\la instrucción'sexta de Ja Cir
cular de Contabilidad d e ,23 de noviem
bre de 1931 («D. O.» núm. 265). Con an
telación al pago, el contratista acreditará 
que ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponda, las cuotas de los 
subsidios y los gastos, impuestos y arbi
trios enumerados en este pliego.

tágésimosexta.—Si el contratista o su 
representante, dado a coqocer al Director 
del Establecimiento, se ausentara, sin pre
vio aviso, de la plaza, las órdenes relati
vas al servicio que fuera pecesario comu
nicarle, se considerarán %como si las hu
biera recibido y, démo cumplirlas, se pro
cederá a efectuar el servició, en la forma 

, que más convenga, a costa y riego del 
citadq contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista que
da obligado gl cumplimiento de los pre
ceptos relativos al Contrato de Trabado, 
accidentes, trabajo' de mujeres v ninós, 
establecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 55) y demás disposiciones 
vigentes sóbrenla materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que se encuentran vi
gentes. , ■ •

Vigésimoctava.-—Terminado el contra- 
i to, completa y fielmente por parte del

c o n t r a t i s t a ,  e l  Presidente del Tribunal, a  
; cuya a.spos.cion ivtá constituida la fian-
• ;/a. accruara mi devolución, si bien exi- 

gjciiooic- previamente que acredite haber
: Mmsiocho ios gastos a que se refiere la 

conuic.on 25 y que se. ha dado cumpli- 
! muy'no a tas disposiciones reguladoras del 

impuesto de derechos reales, 
i v r.s ; .uionovrnii.,;-Cuanao el rematante 
; incumpliere las condiciones que debe lie- 
■ nar para ja celebración del contrato o no 

cumpi:ese este conforme se hubiese esti
pulado se anulará, el remate o el contra- 

1 ¡o a su.costa.
Los efectos de r-sta-^declaración serán:

: F rimero. La pérdida de la garantía o
; o ele la subasta que, desde iuego,

; r-e adjudicara al Estado* como indemniza- 
i ción dei perjuicio ocasionado por la de- 
j mora del- servicio.

Segundo. La celebración de un nueva
: remate, bajo las mismas condiciones, pa- 
i gando el primer rematante ia diferencia • 
i del primero al segundo. . ;
: T- icerc. No presentándose proposición
I 'admisible en nuevo, la Administración 
! ejecutará el servicio por su cuenta o por 
! contratación directa, respondiendo el re- 
! matante del • mayor gast» que ocasione 
í con respecto a su proposición, 
j Las responsabilidades a que se con-- 
¡ytraen .ios *dos párrafos anteriores se exi- 
f giran en la forma que determina la con- 
j cueion treinta.

Si ei incumplimiento afecta a los plazos 
i de entrega y no se determina la anúla- 
: ción del 'cont rato, se podrá conceder una 

prórroga' de] plaz^  no cumplido, pero 
! rjiuvlavido el rematante sancionado por 
i «incumpumlento de contrato» con una 
; multa (liana, hnsLo que complete la en-'
¡ fresa correspondiente a dicho plazo, iguaL 
! rd meaio por ciento del valor de los efec- 
[ tos o cosas contratadas que ‘en el mismo 
’ deberían ser entregadas. Dicha multa se 

hura efectiva al efectuarse el pago de la 
í contrata o, si éste se haee por partes, al'.
! 'hacerse ei primer^ después de iinpuésta 
: la mr^ta.
• En rodos aquellos en que el adjudicata- 
Í rio haya recibido primeras materias que 
! estén intervenidas, si el artículo o efecto
| entregado no cumpliese las condiciones . 
i técnicas exigidas, será rechazada ’la en- 
. tregá. quedando obligado aquél a.reponer 

,1a' piuticla rechazada, con cargo a su cupo . 
y reí cniéndosc ésta en los Almacenes de 
intenciónela^, hasta .que sea entregado de 
conformidad* el total suministro adjudi
cado. La 'partida rechazada habrá de ser 
ivpuesta dentro dcl plazo de noventa dias 
fijado en la condición undécima* del plie
go de las ^técnicas,. y aun podrá serle 
concedido un nuevo plazo de un mes en 
atención a la dificultad do reponer la 
materia prima intervenida. Transcurrido 
éste sin haber verifieadonla entrega a sa
tisfacción. será sancionado con el des
cuerno de un tanto por ciento del valor 
de la partida que falte por entregar, con • 
arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100 si ent.regaV. '..-o del pri
mer mes.

El 35 por 100 si* entrega dentro del se* 
gundo mes, y '

El 50 por 100 si.entrega dentro dé! cer
cos mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición, se anclará el con
trato, aplicándose la sanción que para 
ello”.se establece al principio detesta con
dición • ■

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario .uédará obli
gado. a devolver las materias pfimás re
cibidas v qifr'no hubiese , ípleaclc en el 
suministró adjudicado y; de no devolver
las en el plazo que se le . ñala, se pon- : 
drá el asunto en conocimiento del orga- . 
nistno competente para la aplicación de 
la sanción ooortuna, y en cuanto a la 
partida o partidas rechazadas, no le se- • 
rán devueltas hasta tanto que no entre
gue ia materia prjjna intervenida que 
qjipleó para su fabricación.
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Trigésima.—En tocios los casos ce in
cumplimiento, el contratista, tera ívoue- 
rido ai abono que proceda y. cíe 1 ,0  \e- 
rificarlo en el piazo que se fije, si ¿a an- 
7a prestadaxo ios pagos que estuvieran 

. pendientes de satisfacérsele n > se consi
deraran suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el nterventtfr ( el Tri
bunal de Subasta, con expresión d.-i ca
pítulo, artículo, sección v presupuesto a 
que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado .de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que. con arreglo a lo que es»oble-ce 
el articulo 61 de la Lev de Administra
ción V Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, se proceda a ia ejecución v venta 
de los bienes que sean precisos en la for
ma establecida para la recaudación de 
lentas, tributos y créditos de la Hacien
da Pública, ingresando el importe del 
débito, una vez hecho efectivo. . n apli
cación al capítulo, artícelo, sección y 
presupuesto en que resultó el descubierto 
y cursando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado }x 
carta de págo que justifique el restable
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 

, adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salve el 
derecho del -contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencíóso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
dé origen que no puedán resolverse,' por 
las disposiciones especiales sobre contra
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército,» se resolverá por las reglas del 
Derecho común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia. rescisión y efectos, se resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior*

Trigésimotercera —En caso de muerte 
o quiebra del contratista, quedará rescin-, 
c-ci» o terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o .síndicos de .a quie- 
bia se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo, 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, quedará . 
en libertad de admitir o desechar e1 ofre
cimiento, según convenga, y en este úl
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos dél contratista.

TrigéSimocuarta. — Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato' 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre lo s . 
efectos o máterias t>bjeto de este con
trato.

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el pliego de condiciones legales se re
girá por los preceptos del Reglamento de 
Contratación en el Ramo del Ejército o, 
en su defecto, por las reglas del Dere
cho común.

Trigésimosexta.—Én cumplimiento de 
lo que previene el artículo once de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 

' 349) sobre Ordenación y Defensa de la * 
Industria Nacional, se hace constar que 
en el presente pliego de condiciones le
gales se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en dicha Ley, así como a los pre
ceptos derogados por la misma, de la Ley 
de 14 de febrero de 1907 («C. L.» número 
27), sobre Protección a la Industria Na
cional y Reglamento para su aplicación,

- aprobado por Orden de 26 de julio de 
£917 («C. L.» núm. 153), a cuyos precep

tos deberá el contratista dar cumplimien
to en la parte que le corresponda.

Madrid. 21 de febrero de 1949.—El Te
niente Corone] Interventor (ilegible).

552-0

GOBIERNO CIVIL DE ZARAGOZA  
Junta. Provincial de Beneficencia

Por Decreto del Ministerio de Educación 
Nacvónal de 12 de enero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 28) se 
han declarado de utilidad pública y con 
carácter de urgencia las obras proyecta - 

' das por la Institución benéfico - docente 
«Patronato de Obras Religiosas, Escolares 
y Catequísticas del Barrio de Montt-mo- 
iín», de esta ciudad, de conformidad con 
la Ley de 17 de julio de 1945 y a >s el 
tos de expropiación forzosa de la r i puen
te finca: y

«Terreno en término de Labálete, Ba
rrio de Montemolín, de esta ciudad de Za
ragoza, de 7.715 metros cuadrados, Undan
te. al Norte, con Florentín López Palacios: 
al Sur, Vicente Martínez; al Este, grave
ra, y al Oeste, brazal del término y carre
tera de herederos.»

Según el Registro de la Propiedad son 
dueños de la descrita finca: Don José Luis 
Casas Ruiz del Arbol; don M ireelino Gar

c ía  Alonso, don Leoncio y don Isidro Bel- 
trán Monzón, en cuanto a una séotim% 
parte indivisa el primero y dos séptimas' 
partes cada «uno de los tres restantes. 
Consta, no obstante, en el expediente que 
el propietario actual es don Félix Villar 
Alonso.

En su consecuencia, y para seguir el 
trámite del expediente de expropiación 
forzosa al amparo de lo dispuesto en la 
Ley de 7 de octubre de 1939, y acordada 
por este Gobierno Civil, designado con 
facultades al efecto, la ocupación del in
mueble, se hace público que el día 20 de 
abril próximo y sucesivos, sin previo avi
so, a las once horas, se procederá a le
vantar el acta previa a la ocupación,•pu
blicándose este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de Ja pro
vincia de Zaragoza y en dos periódicos 
diarios de esta ciudad y fijándose en el 
tablón de anuncios de la Junta Provin
cial de Beneficencia para conocimiento de 
los mencionados y dernás propietarios o 
titulares de derechos sobre el predio afec
tado, quienes se advierte que deberán con
currir a dicho acto con lós documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos v con el i ceibo de la 
contribución territorial del primer trimes
tre del año actual.

Zaragoza, 23 de marzo de 1949.—-El Go
bernador Civil, Juan - Junquera y F. Car
vajal.—El Secretario de la Junta, Marcos 
Rubio. -

548—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
OVIEDO

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario sin interés, núme
ro 554 de entrada y 9.552 de registro, cons
tituido por el señor Recaudador d^Proa- 
za, a disposición del ilustrisimo *señor 
Delegado de Hacienda, importante 2.618,18 
(dos . mil seiscientas dieciocho pesetas 
dieciocho céntimos) ingresadas el 31 de 
diciembre de 1939 -y siendo necesario ex
pedir un duplicado del referido resguar
do para proceder a sil devolución en vir 
tud del expediente de extravio qüe se 
sigue en estas oficinas, se hace público 
en este periódico oficial para conocimien
to de los que pudieran ser interesados, 
haciéndose constar que, transcurridos que 
sean dos meses sin reclamación alguna, 
conforme el artículo 35 del vigente Regla- 

, monto de la Caja General, de Depósitos, 
se procederá a la expedición del resguar
do citado.

Oyiedo, 25 de marzo de 1949.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

750*0,

PALENCIA
Tramitándose por esta Sucursal el ex

pediente de extravío del depósito nece- 
sario sin interés en metálico, constituido 
en 7 de septiembre de 1946, que lleva los 
números 305 de entrada y 6.336 del regís- 
tro de inscripción, por un importe de 
pesetas ocho mil doscientas ^cuarenta y 
nueve, expediente que se sigue a instar! 
cia. del ilustrisimo señor Presidente 4e 
la Audiencia Provincial de Palencia, a 
cuya disposición se constituyó por el Se
cretario de la misma y afecto a las res- 
ponsabilidadesvñviles en causa número 82 
del año 1945 del Juzgado de. Cervera* 
contra Santiago Moro de la Gala por 
delito de homicidio, por el presente s& 
requiere a quien tenga el resguardo ori
ginal en su poder lo entregue en esta 
Sucursal en el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio, previniéndole que, de no 
efectuar la entrega en ese plazo, se pro
cederá a xpedir un duplicado del referido 
resguardó, quedando el original nulo y 
sin ningún valor ni efecto, todo ello en 
cumplimiento del artículo 36 del vigen
te Reglamento de la .Caja.

Palencia, 26 de marzo de 1949.—El De* 
leaado de Hacienda (ilegible!.

752-0.
' SALAMANCA

Habiendo sufrido extravío las facturas 
de intereses de Inscripciones de la Deuda 
Amortizable al 3,50 por 100, emisión de 
1 de octubre de 194T. (por canje de va
lores ferroviarios. Ley de 27 de febrero 
y Orden ministerial de 22 de marzo 
de 1943) que más abajo se detallan, se 
pone en conocimiento de los que se crean 
interesados en ello, que en el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio* en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
puedan alegar lo que estimen oportuno 
respecto a la anulación de las facturas que 
nos ocupan, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin recibir reclamación 
alguna, se anularán las facturas primi
tivas. admitiéndose a trámite otras nue
vas duplicadas.

Factura núm. 3, de vencimiento de 
1 de abril de 1943. comprensiva de ia 
Inscripción núni. 283 de valores F, C, 
M. Z. A., a nombre del Banco Mercantil, 
sucursal de Salamanca, con un capital 
de 29.578*538 pesetas y un interés triines 
tral de 258.81 pesetas.

Factura núm. 4, de vencimiento de 
1 de abril de 1943, comprensiva de la 
Inscripción núm. 225 de valores F. C. 
Norte de España, a nombre del Banco 
Mercantil, Sucursal | de Salamanca, con 
un capital de 55.862*934 y un interés tri
mestral a cobrar de 488.80 pesetas.

El Delegado de Hacienda (ilegible),
753-0.

RECAUDACIONES DE HACIENDA
GUADALAJARA

Don Teodoro García Barahona, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado .de la Zona de Guadñlajara.
Hago saber: Que en el expediente eje* 

cutivo de apremio que instruyo por dé- 
bitas de contribución de Utilidades ta
rifa segunda, préstamo personal, año 
de 1947, contra don Policarpo Valverde 
Garrido, aparece la siguiente:

Providencia.—«Resultando desconocido 
•en esta caoital el deudor a la Hacienda, 
Pública don Policarpo Valyerde Garrido, 
cuya- residencia, según aparece en el re
cibo talonario, es en Everet-Mol, EE. UU„ 
Norteamérica, requiérasele por medio det 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y el 
de esta provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 del vigente 
Estatuto de Recaudación, para que en 
el término de ocho días, a contar desde 
la fecha en que anarezca el edicto pu*» 
blicado en el periódico oficial, comparez
ca a abonar sus descubiertos o señale
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J’epresentahtP. apercibiéndole que ?i de- 
;ia Transcurrir el plazo mencionado asin 
cumplir el requerivhiento, se iecreuu'á la 
prosecución de las diligencias en rebel
día».

Lo acuerdo y firmó en Guaríala jara a 
123 de marzo de 1949.—El Recaudador. 
Teodoro García.

747-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
GRANADA 

.Nueva in d u s t r ia

Peticionario: Clínica Operatoria de la 
Residencia Sanitaria del Instituto Na
tional de Previsión.

Domicilio: Camino de Ronda, núme
ro 19, Granada.

Objeto de la instalación: Estación de 
transformación en el solano del edificio 
con un transformador trifásico de 35 KVA 
alimentado a 3.800 voltios por cable sub
terráneo. La. estación de transformación 
servirá exclusivamente para uso de la 

• <r Unica.
No se necesita, importación de maqui

naria ni materiales.
Se hace pública esta petición para que 

iodos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos, que estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (aveni
da de Cervantes, núm. 2, Granadal.

Granada. 1.2 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe. José Calera.

1.463-0.
LOGROÑO 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Hermandad S. de Labra
dores de .Ausejo.

Domicilio: Ausejo.
Objeto: Línea de alta, tensión a *5.000 

voltios, ciue derivará de la general de 
Fuerzas Eléctricas de Navarra, en el tér
mino de Ausejo y centro de transforma
ción de 10 KVA para suministrar ener
gía a grupo moto-bomba de 5 HP desti
nado a riegos.

Esta industria empleará elementos exis
tentes en España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mis'ma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
y debidamente reintegrados, dentro del 
¡plazo de diez días, a las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Capitán Cor
tés. núm. 2'.

Logroño, 22 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, F. Gqmez Escobar.

1.465-0. '

Peticionario: Don Javier García Ro
dríguez 1 • « '

r Domicilio: Entrena.
Objeto: Instalar un cinematógrafo en 

Entrena.
Producción: Proyección de »películas

nacionalés y' extranjeras.
Se haoe pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, y 
debidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, a las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Capitán Cortés, nú- 

, mero 2).
Logroño, 22 de marzo de 1949.—El In

geniero Jefe, F. Gómez Escobar.-
1.464-0.

 SALAMANCA 
 I n s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario: Señora Marquesa viuda 
de Castelar e Hijos.

Domicilio: Madrid, calle de ’Migueí An
gel. número 14.

Objeto: Sustituir en la subestación de 
transformación de la finca denominada 
«Palacio de los Ovalle», término munici

pal de Pino de Tormos, un transformador  
de 25 KVA. por otro de 35 KVA. - ins
talar otro de 3 KVA. para alumbrado- j 

Esta industria empleará maquinaria de j 
procedencia nacional. i

Se hace publica esta petición para que i 
todos los industriales que se consideren i 
afectados por ¿a misma presenten los es- : 
critos de oposición que estimen oportu
nos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. Gran Via num. 1, dentro del. 
plazo reglamentario de diez días.

Salamanca. 14 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García, 

i¡ 755—O.

Peticionario: Eusebio González y Com
pañía, S. A. j

Domicilio: Puerto de Béjar. ¡
Objeto: Ampliación de sus medios de I 

distribución de energía eléctrica, ejecutan- I 
do las siguientes instalaciones: Linea tri- ¡ 
fásica a 15.000 voltios. 170 metros de Ion- ; 
gitud y subestación de transformación con \ 
20 KVA. en Valdelaeasa ; línea trifásica 
a 15.000 voltios, 4.¿86 metros y'subestación 
de transformación con 3 KVA. y red de 
distribución én Pinedas; dos subestacio
nes de transformación con 5 KVA. cada 
una para necesidades de riego < . el tér
mino municipal de Horcajo de Monté- k 
mayor.

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias prunas de procedencia nacional.

• Se hace pública esta pefición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es

critos de oposición que estimen oportunos, 
en el reglamentario plazo de diez días, en 
ias oficina* de esta Delegación de Indus
tria. Gran Via, número 1.

Salamanca. 18 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe. Prudencio Olivera García.

754—0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

T R A N S P O R T E  y  T R A N S F O R M A C IO N  DE  E N E R G ÍA  
E LECTRICA

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
narias. S. A. (Santa Cruz de Tenerife».

Obi oto: Linea de 540 metros del apo
yo 54 de la de Sanatorio Antituberculo
so a Abejera a estación transformadora 
eir el Jardín Infantil de la Sagrada Fa
milia (costa Sur de Santa Cruz de Te
nerife). con dos transformadores de 
20 KVA cada uno y relación de trans
formación de 6300 200/115 voltios faro 
el suministro a dicho centro y al barrio 
de «Las Delicias».

Se emplearán materiales nacionales.
JSe hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias. en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42*.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de marzo 
de 1949.—El Ingeniero Jefe interino, Jua.i 
Camin lie Lará.

756-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
 A L M E R I A  

El Ingeniero  Jéíe accidental de este Distrito Minero, hace saber: Que por el excelen
tísimo señor Ministro de Industria y Comercio se han concedido los permisos de inves
tigación siguientes :

Número N O M B R E M ineral Término municipal

N-38.537
N-38.550
N-38.537
N-38.585

N-38.390
N-38.602
N-38.614
N-38.620
N-38.634
N-38.643

• «Córdoba» ........... ........
«La Unión» ..................
«San Isidoro» ..............
«Los Angeles» ..........

«Antonio José» .......... '.
«María del Carmen» ...
«San Fernando» ...... .
«Los Carbonatos» .......
«San Miguel» ..............
«La Paloma» ................

Lignito ...........:........
Lignito .....................
Hidrocarburos ........
Lignito y pizarras 

bituminosas ........
Plomo y estaño......
Plomo ......................
Giobertita ...............
Cobre ..... .................
Piorno .../............... .
Plomo ...... ...............

Arboleas.
Arboleas, y Zurgcna.
Laruya, Sierro y Senes.
Arboleas, dantoria, Albox y 7.ur- 

gena.
Berja.
Nijar.
Ní.jar.
Vélez Rubio.
Nijar.
Dalias.

Lo Q l  
Almei 
696-0

le se hace público pára general conocimiento. , 
*ia, 2 de marzo de 19*19.—El Ingeniero Jefe accidental, M. Araoz.

CIUDAD REAL
Por el M inisterio' de' Industria y Comercio'’ han sido otorgados con fecha 16 d? 

febrero último los permisos da investigación que se expresan:

Número N O M B R E Término municipal M i n e r a l Has. 

11.204
11.224
11.225 
11.227

«Capellanía» !......... ..
«La Conseguida ......
«Pe» ...........................
«La Cazadora» ......

Puertollano ...... . Carbór
Almodóvar Campo Plomo
Braza tortas ___..... Plomo
Almodóvar Campo Plomo

i mineral ............

y cobre ................

, 200 
20 
20 
20

L#* que se publica en este 
artículo 65 del Reglamento Ger 

Ciudad Real, 11 de marzo 
Ramales. ¡

periódico oficial en virtud' de .lo que determina el
íeral para el Régimen de la Minería.
de 1949.—El Ingeniero Jefe accidental, J. G il de

G U I P U Z C O A
Se hace saber, para general conocimiento, que pór el Ministerio de Industria y Co

mercio han sido concedidos I9S permisos de investigación que a continuáción se expresan :

Número N O M B R E Mineral Has. Término municipal

2.918
2.910
2.911 

' 4.441

«Fortuna» ....................
«Navarra Primera» .....
«Navarra Segulnda» .. . 
«Goyá» .........................

. Hierro .'........... :.......

. Magnesita' ...............

. Magnesita ...............

. Ba\ita .......................

57
100
479

20

Erasun (Navarra). 
Esteríbar (Navarra). 
Esteríbar (Navarra). 
Mutilba (Guipúzcoa).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 65\áel vigente • 
Reglamento General para el Régimen de la Minería. /

San Sebastián, 10 de marzo de 1949.—El Ingeniero Jefe. Ireguas. * 
it-. 697-0, .
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DIPUTACIONES PROVINCIALES
VALENCIA

La Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación, en sesión celebrada el 

; día 15 d ti octubre último, acordó convocar 
oposiciones para proveer una plaza de 
Practicante del Sanatorio Psiquiátrico Pro
vincial del Padre Jotre y las vacantes que 
se produzcan hasta la calificación de les 
ejercicios, dotada con el sueldo anual do 
101750 pesetas, quinquenios >y demás dere
chos consignados en el vigente Reglamen
to de las Oficinas.

Las instancias solicitando tomar par
te en las oposiciones y dirigidas al exce
lentísimo señor Presidente de la Diputa
ción serán presentadas, dentro del plazo 
de treinta días hábiles a contar desde. 
el siguiente al de la publicación d^ este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL jpEL 

' ESTADO, en la Secretaria de* la misma 
durante las horas- ordinarias de oficina.

Las bases íntegras de la convocatoria 
se publican en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. . 4

Valencia, 23 de marzo de 1949.—El Pre
sidente, A. Rincón de Avellano.—P. A., el 
Secretario general accidental, Luis IJ.opis.

547 —O.

                        A Y U N TA M IE N TO S
MANZANARES

E dicto

El Alcalde de esta ciudad
Hago saber: Que por acuerdo de este 

Excmo. Ayuntamiento se anuncia con- 
• curso-subasta para contratar la ejecución 
de las obras parciales del Mercado Mu
nicipal de esta ciudad con arreglo al 
proyecto, planos, memoria y presupuesto 
redactado por los señores Arquitectos don 
Germán Valentín Gamazo y don José 
Angel Cam ón, bajo el tipo de 938.190,67 
pesetas.

El acto de la adjudicación provisional 
tendrá, lugar en esta Casa Capitular el 
día 25 de abril próximo y horas de las 
doce, con sujeción a las condiciones eco
nómicas administrativas que constan en 
el expediente respectivo.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-subasta presentarán, bajo plie
go cerrado, la proposición económica y 
acompañarán a la misma las referen
cias de obras que hayan ejecutado, así 
como el lugar y el presupuesto aproxi; 
tnado de las mismas y cuantos datos’, 
certificaciones y demás documentos pue
dan acreditar la responsabilidad, activi
dad y comportamiento del contratista.

Una vez abiertos los pliegos, la comi
sión se reserva el derecho de adjudicar 
la ejecución de las obras al licitador 
que a su juicio le merezca la mayor sol
vencia técnica, moral y comportamiento 
en obras ejecutadas como tal contratis
ta, independientemente de si la oferta 
es más o menos beneficiosa para el Ayun
tamiento.

Dicho pliego se presentará en la Se
cretaría municipal durante los días labo
rables y horas de diez a trece, a contar 
desde el siguiente al que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta el día 23 
de abril y lloras de las trece.

Será requisito indispensable aconlpañar 
al pliego el justificante que acredite ha 
constituido en la Caja Municipal la can
tidad de 18.763.81 pesetas, importe, del 
2 por 100 del tipo a que sale<el cóncurso- 
subasta? pudiendo hacerse el' depósito en 
efectivo metálico o efectos públicos o en 
Cédulas del Crédito Local, previniendo 
que al que se *le adjudique la ejecución 
de las obras deberá prestar fianza defi
n itiva‘ por valor de 27.527,62 pesetas, que 
podrá hacerse efectiva en la misma for
ma que la provisional.

El pago de esta obra se satisface cofi 
fcl importe del préstamo concedido por

el Banco de Crédito Local de España a 
este Excmo. Ayuntamiento.

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad de los licitadores serán bastan- 
teados por cualquiera de los Abogados en 
ejercicio en esta localidad.

La mesa que ha de hacer la adjudica
ción provisional la formarán el señor. 
Alcalde o Teniente Alcalde en quien de- 
lpguefí otro Concejal designado por la 
Corporación y el Secretario de la mis
ma, actuando el Notario de turno de esta 
ciudad, de conformidad con el artícu
lo 130 de la Lev de 3I*de octubre de 1935.

El pago de las obras se efectuará por 
certificaciones de obra ejecutada, redac
tadas ñor los señores Arquitectos Direc
tores de las mismas.

El proyecto, planos, presupuestos, plie
gos de condiciones generales y faculta
tivas, así como el de condiciones' eco
nómicas administrativas, se encuentran 
expuestos a l público todos los .días labo
rables y horas de oficina para que pue
dan ser examinados por los interesados.

Manzanares, 24 de marzo de 1949. (Fir
ma ilegible.)

Modelo de proposición
Reintegrado con. 4,85 pesetas pólizas 

del Estado y un timbre municipal de 
una peseta.
. Don ..., vecino de ..., con domicilio en 
la calle de .... número .... bien enterado 
de las condiciones facultativas, económi
co-administrativas, memoria* planos y 
presupuestos y demás que han de ijegir 
en el anunciado concurso-subasta para 
la ejecución d e . las obras parciales de 
construcción del Mercado Municipal de 
Manzanares, se compromete a ejecutar 
las dichas obras con estricta sujeción 
a los expresados documentos por la can
tidad' de (aquí la cantidad en letra y 
cifras).

(Fecha y firma <Jel propon^nte).
542-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 

LANGREO EN ASTURIAS
v El Consejo de Administración d e ' esta 
Compañía ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria, para el próximo día 30 
de abril, a las dieciséis, en que se tra
tará de la aprobación de cuentas, acuer
dos de ,1a Memoria y nombramientos or
dinarios.

Los señores accionistas deberán deposi
tar sus acciones, con quince días de anti
cipación, en esta Dirección, calle de Se
rrano, número 52, o en las oficinas de 
Gijón, recogiendo el billete* de entrada.

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El Secre
tario, I. Pidal.

1.473—P._________________

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA 

Y DE ORENSE A VIGO
Se convoca a los señores accionistas 

a lk Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en Barcelona en la representa
ción de la Compañía, paseo de Gracia, 16, 
el día 22 del próximo mes de abril, a las 
cinco de la tarde.

Tendrán derecho de asistencia los ac
cionistas que poseyendo, cuando menos, 
veinticinco (25) acciones* las depositen 
para tal objeto en las Cajas de la Com
pañía de Madrid y Barcelona', todos, los 
días laborables de nueve a doce, hasta el 
día 19 del próximo mes de abril, sean 
en rama o en resguardo.de depósitos ,en 
Bancos ó  Sociedades autorizadas, según 
lo prevenido en los Estatutos sociales.

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El .Se
cretario general (ilegible):

1.478—P.

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S. A.
Se convoca la Junta general ordinaria 

de accionistas de esta Sociedad para el 
día 10 de abril, a las once de la ma
ñana, en el domicilio social, Mayor, nú
mero 6, de acuerdo con las prescripcio
nes estatutarias.

Madrid, 26 de marzo de 1949.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Enrique Durán Arregui.

1.485- P.

CANARIAS EXPLOSIVOS, S. A.
• Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el pró
xima día 19 de abril, a las diez de la ma
ñana, en el domicilio social, a la finali
dad de deliberar sobre el balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio d e l  
año 194$.

Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 

1.497—P. • ' • • 4 •

IMPORTACIONES INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo cdn lo prevenido en el ar
tículo 18 de los ‘ Estatutos, se convoca a 
Junta general ordinaria a los señores ac
cionistas de esta Sociedad para el día 30 
de abril próximo, a las tres de la tarde, 
en el domicilio social, Relatores, núme
ro 4, Madrid, con objeto de aprobar el 
balance anual y la gestión del Consejo 
durante el año 1948.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Te
resa Trelles Anciola.

1.480—P.

SOCIEDAD DE GRANDES REDES 
ELECTRICAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y con arreglo, a 1c 
dispuesto en los Estatutos’ sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Junts 
general ordinaria, que tendrá lugar el di? 
18 de a^ril próximo, a las cinco de 1? 
tarde, en el domicilio social, en Madrid 
calle de Juah de Mena, número 8, a fir 
de someter a su deliberación:
. Memoria, balance y cuentas del ejerci

cio correspondiente al año 1948, y gestiór 
del Consejo. '

Propuestas del Consejo de Administra
ción.

A los efectos de asistencia a la Junt? 
general ordinaria, e intervención ép l£ 
misma, se recuerda a los señores accio 
Pistas-lo previsto en los artículos 15 y lt 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 29 de marzo de 1949.—El'C on 
sejero-Delegado, Rafael Fuster.

1.474—P.

ADMINISTRAClON DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
SAN SEBASTIAN

Don Luis Giménez Estárezf Armijo, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de San Sebas
tián y su partido.

* Por el presente hago saber: Qué en 
este- Juzgado, y pQr doña Asunción z&balft 
Garayalde, vecina de esta capital, se ha 
promovido expediente solicitando se de
clare la; ausencia de su esposo, dgn Anto
nio ¿abafa Portu, que desapareció de su 
domicilio el día 20 de enero de 1919, sin 
qué se haya vuelto a tener noticias de su 
paradero.

Lo que se hace público para, que el pre
sunto ausente, y cuantas personas puedan 
daf noticias de su paradero lo hagan ante
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Este Juzgado e n  e l  término de quince 
dias.

Dado en San Sebastián a 21 de febrero 
de 1949.—El Juez de Primera Instancia, 
Luis Giménez-Estárez - El Secretario, 
Evaristo Cejados 

1.047-Á* X y 2/* 31-3-949
EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe
rrol del Caudillo»
Hace saber: Que a  instancia * de doña 

Encarnación Fernandez Torrente instru
ye expediente para declarar el falleci
miento de su esposo, don Avelino García 
Fernández, hijo de Manuel y de Cipria- 
na, que de San Saturnino se ausento pa
la  América, sin que desde hace catorce 
«años se haya, vuelto a  tener noticia del 
mismo.
• El Ferrol del Caudillo. 5 de marzo de 

1949.-r-El Juez, Juan Esteve.—El -Secreta- 
sí o, R. Chantrera,

1.162-A. X y 2 » 31-3-949

REQUISITORIAS
.Unjo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo, que se les lija a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 

Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita,, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién- 

, dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo .a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  C iv il e s  

3 .161
Ante íos Juzgados de Instrucción de 

{Barcelona que se citan comparecerán, 
ti entro del térm ino de diez dias, los in
dividuos que se relacionan, procesados 
jpor las causas que se indican:

Juzgado número 2
GAVTN GARGALLO, Jesús; de .tre in ta  

y  un años, soltero, marino,' hijo de Ro- 
imán y de Manuela, natural de Zaragoza 
y  vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en Aragón, 152; procesado en 
sumario >607 de 1946, por robo.

VALERO VALERO, Alfonso; de dieci
siete años de edad, soltero, vidriero, hijo 
de Pedro y de María, natural de Bar
celona, domiciliado últimamente en  Pu- 
{jadas, 158 barraca; procesado en suma
rio  154 de 1948, por, hurto.

RODRIGUEZ FERNANDEZ, Antonio; 
de veintiocho años, soltero, del comercio, 
hijo  de Manuel y de Manuela, natural 
de Madrid, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle del Este. 16; procesado. 
i*n sumario 440 de 1944, por hurto.

YALA EVENS, Francisco; de trein ta y 
am años, soltero, jornalero, hijo de Fran
cisco y de Epifanía, natural de Barce
lona v domiciliado últimamente en Ba
ños de Marbella, 36, barraca; proce
sado en causa 154 de 1948, por hurto;

CORELLL Ubákio; natural de Ita lia  y 
.vecino de Barcelona, domiciliado última
m ente en ronda San Pedro, 6; procesado 
en sumario 566 de 1948, por apropiación 
indebida.

ALVAREZ VTLELLA, Inés; vecina de 
Barcelona, Vergara, l ;  procesada en su
mario 454 de 1948. por apropiación in
debida.

ARQUES GONZALEZ, Concepción; de 
veintiún años, soltera, vendedora am
bulante, h ija  de Eduardo y de Manuela, 
natural de Santander y vecina de Barce
lona, domiciliada ültimaménte en. Conde 
de l Asalto, 24, bajos; procesada en suma- 
ario 467 de 1948, por hurto.

FERNANDEZ CORTES. Rafaela,' de 
veinte años, casada» sus labores, hija de 
Pedro y de Julia, natural de Málaga, -do
miciliada últimamente en paseo de Mont- 
juich, 6. barraca; procesada en cansa 96 
*de 1948, por hurto.

PEREZ ESCUDERO, José; de sesenta 
y un años, casado, jornalero, hijo de Ful
gencio y de Josefa, natural de La Union 

. (Murcia), domiciliado últimamente en Ba
luarte, 114,. bajos; procesado en causa 160 
de 1948, .por falsificación.

LORENZO MAÑOGIL. José: de treinta 
y‘ siete años, hijo de José y de Purifica
ción, natural de Cuelas- (Castellón) y ve
cino de Barcelona, domiciliado últimamen
te en Bravo Maldonado, 5: procesado en 
sumario 297 de 1947, por robo.

Juzgado número 4
ALVAREZ REMOLA, Luis; natural de 

Barcelona, domiciliado últimam ente ea 
Casanova, 189, del comercio, de veinticin
co años, hijo de Pedro y de Angela; pro
cesado en causa 332 de 1946, por estafa.

AVELINA LUISA, Dolores; natural de 
Tarrasa, soltera, sus labores, de dieciocho 
años, lujo de Antonio y de Josefa, domi
ciliada últimamente en Barcelona, (Vall- 
boria, 34 (San Andrés); procesado en causa 
15 de 1945, por escándalo público.

SELLER GARCIA, José Luis; natural 
y vecino de Novelda (Alicante), domicilia
do últimamente en Cuatro Mártires, 7; 
procesado en causa 75 ¡ de 1944, por aban
dono de familia.

GOMEZ ESQUER, Remedios; natural 
y vecina de Orihuela (Alicante), domi
ciliada últimamente en San Bernardina, 
número 2, soltera, sus labores, de vein
tisiete años, hija de Ramón y de Dolo
res; procesada en causa 501 de 1947, por 
hurto.

SALORT PUJOL, Alfredo; natural de 
y vecino de Barcelona, domiciliado últi- 
mamento en San Martín, 13, casado, elec
tricista, de treinta y seis años, hijo de 
Juan  y de Juana; procesado en causa 482 
de 1947, por estafa.

ROMERO LACASA, Vicente Marcial; 
natural de Barcelona, domiciliado última
mente en Menéndez Pelayo, 164, impre
sor, de trfeinta años, hijo de Rafael y de 
Teresa; procesado en causa 379 de 1947, 
por robo.

SOLANO GARCIA, Juana; de unos 
treinta a  treinta y cinoo años, baja, del
gada, morena, domiciliada últimamente 
en Barcelona, Amistad, 20, bajos; proce
sada en causa 9 de 1949, por hurto.

Juzgado número 6 .
CARNICER CATALAN, Juaq; natural 

de Barcelona, paseo Montjuich, 6, bar; 
jornalero, de treinta años; procesado en 
causa 566 de 1948, por hurto.

GUON REY, José; natural de Barce
lona, domiciliado últimamente en Casa 
Antúnez, 21, barracas, soltero, jornalero, 
de veintidós años, hijo de Manuel y de 
Josefa; procesado en causa 306 de 1948, 
por hurto.

CREMADES LOPEZ, Marcelino; natu
ra l de Almoradi (Alicante), domiciliado 
últimamente en Cardenal Vives-Tutó, 16, 
barraca (Sarria); procesado en causa 183 
de 1942, por malversación de caudales.
. CARMONA GUTIERREZ, Lucas; peón 
jornalero, domiciliado últimamente en Car
men, 116; procesado en causa 367 de 1948, 
por hurto.

TREPAT SOLANES, Josefa; procesada 
en causa 52 de 1949, por abandono de un  
n iñ a

Juzgado número 7
MENU AVELLANEDA, Francisco (a) 

«El General», domiciliado últimamente en 
Barcelona; procesadb en sumario 83 
de 1949.

BERENGUER LLOPART, Rafael Pedro; 
domiciliado últimamente en Barcelona; Al

fonso JI, 22; procesado en sumario 212 de 
1948. por estafa.

MARTIN CASANALS, Julio; dom icilia
do intimamente en Barcelona, avenida G e
neralísimo Franco, 257 bis: procesado en 
sumario de 1948, por estala.

ESPLUGAS SALAS, José, hijo de Ma
nuel y de María, natural de Barcelona., 
domiciliado últimamente en Parlamento, 
número 28, casado, transportista, de cua
ren ta y un años; procesado eu el suma
rio 246 de 1949: por estafa.

GOMEZ RODRIGUEZ. Elio: hijo de 
Juan  y de Justina, natural de Sevilla, soi- 
tero, dibujante, de cuarenta y tres años, 
domiciliado últimamente en Barcelona., 
Acequia, 9; procesado en sumario 549 de 
1946 por asociación y propaganda ilegales.

ESCOFET, SAN ROMA, Francisco: la 
brador, domiciliado últimamente en Bar
celona, Vidal y Cuadras, 2, Granja Mon- 
rás (Sarriá); procesado en causa 638 de 
3946, por estafa y alzamiento de bienes.

Juzgado número $
REQUESENS INGLES. Salomón: de

treinta y nueve años, hijo de José y d# 
Pilar, natural de Arenys del Mar '..Bar
celona), domiciliado últimamente en L»*- 
papto, 171; procesado en causa 305 de 
1942, por usurpación de funciones y otros,

SAMPEDRO PONT, Eusebio; de trein
ta  y un años, hijo de Pedro y de Enrique
ta, viudo, natural de Barcelona, domicilia
do últimamente en León, 22. jornalero; 
procesado en causa 276 de 1948, por robo,

MORENO LOPEZ, Guillermo; de vein
titrés años, hijo de Juan José y de Josefa, 
soltero, natural de Barcelona, domiciliado 
últimamente en Portadoras, 3; procesado 
en causa 103 de 1946, por robo.

GABARRO 1SAR, Juan; de veintitrés 
años de edad, soltero, mecánico, hijo de 
Luis y Margarita, natural de Pierna, par
tido de Igualada, domiciliado últimamente 
en Freneria. número 2-5; procesado en su
mario 164 de 1948,' sobre tenencia llicita 
de arm a de fuego,

PALAU ROSELL, José; de cuarenta y 
un años, hijo de Vicente y de Carmen, ca
sado, natural de Barcelona, domiciliado 
últimamente en la plaza de la Sagrada 
Familia, 10-3, dei comercio; procesado en 
causa 151 de 1947, por apropiación ihde- 
bida.

ROSELL MARTINEZ, Juan  José; de 
veintisiete años, hijo de José y de Matilde, 
soltero, natural de Barcelona, domiciliado 
últimamente en Valencia, 242, jornalero: 
procesado en causa 493 de 1947, por el 
delito de hurto.

Juzgado número 9
FLORES AMAYA, Lsabel; dé trein ta y 

ocho años, hija de Rafael y de Antonia, 
casada, sus labores, natural y vecina de 
Barcelona, calle Marina, barracas del Me
tro; procesada en el sumario 244de 1948, 
rollo, por estafa.

DE SAN NICOLAS LOPEZ, José; de 
cuarenta y nueve años, hijo de Cayetano 
y de Antonia, natural Cabeza Esparragal 
(Murcia), casado, del comercio, vecino de 
Barcelona, vía Augusta, 8; procesado en el 
sumario número 326 de 1927, rollo 5,629, 
sobi*e hurto.

1.983, 84/ 85, 86, 87, 88; 2.127; 2.400, 1, 2; 
1.873, 74, 75* 76, 77, 78, 79; 1.919; 1.896; 
1.989 ; 2.190; 2.344, 43; 1.880; 2.017, 34; 
2.129; 2.406, 07; 1.990; '2.018; 2.130, 91; 
2.345; 2.409; 2.020, 21.

ANULACIONES
J u z g a d o s  C iv il e s  

3.162
El Juzgado de Instrucción 12 de Barce

lona deja Sin efecto las requisitorias re
ferentes a los procesados en -ñausas 69-948 
y 83-949, Federico Meneses Higueras y, 
M anuel Ruiz Vihairanoa.~2.192 y 2¿7l. ■


